
Guayaquil, Febrero 24 del 2014 

SEÑOR PRESIDENTE Y ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA, 

En cumplimiento de mis obligaciones de Comisano de la Compañia Barred SA 
mherentes a la fiscalzación, vigilancia y control sobre la marcha adminisrama y 
especialmente sobre la contabilidad de la compañra correspondiente al ejercicio 
económico del 2013 me cumple informar a ustedes 

He estudado los procedimientos de la gestion admistratwa llevada a cabo por los 
señores adrnimistradores y he comprobado que se han cumplido con las disposiciones y 
resoluciones de la Junta General de Accionistas al igual que la labor del Administrador 
se ha ceñido a las normas legales estatutanas y reglamentarias tanto de la socedad 
como aquellas emanadas por la Ley y en especial por la Supermtendencia de 
Compañías 

La labor del Presidente y del Gerente General a traves de sus disposiciones y toma de 
decisones han sido llevadas a cabo en comunidad de acuerdo segun consta en las 
Actas de Drectorio por lo que no hay ningun indicio que me haga saber de falta de 
armonia o colaboracion entre estos adinnistradores 

He analizado la forma en que los administradores y su equipo de colaboradores han 
llevado adelante los libros sociales, a saber Libro de correspondencia (comunicaciones 
sobre gestiones de importancia y Plan de Trabajo) Libro de Actas de Junta General de 
Accionistas, Libro de Expedientes de Actas de Junta General [Actas de Drrectono) y he 
comprobado que se ajustan a las disposiciones legales en dicha matena. 

De igual manera informo a ustedes, que he revisado los Ilbros y demás documentos 
contables, los Estados de Flujo de Efectivo, el Balance General y Sus parciales, el Estado 
de Pérdidas y Ganancias, correspondientes al ejercicio fiscal del 2013 y he comprobado 
que se ajustan a los requisitos legales tanto en mateña socetana Cuanto en marea 
mbutana y que la Administracion para la elaboracion de esa información ha sido 
razonable y está completa a mu entender 

Debo manifestarle tambien que respecto a los bienes sociales estos se hallan 
debidamente protegidos y precautelados en los sitos donde se encuentran nstalados 
as como bayo la cobertura de seguros suficiente observándose en el manejo de los 
recursos una admnistración prudente 

En el ejercicio de ms funciones de Comisario de la compañía me he ceñido a actuar 
conforme lo preceptuado en el aruculo No 279 de la codificación de la Ley de 
Compañías revisando que se cumplan con los objenvos del Estatuto Social verificación 
de la contabiidad la oportundad en la realzación de las Juntas Generales y cuidando 
se cumpla lo dispuesto por la Ley de Compañas asi como en la Ley de Régimen 
Tributario Interno y sus Reglamentos, 

Debo destacar que los controles internos que se llevan a cabo san eficientes y en un 
caso dado, dsuasos debido por una parte al cuidado que ellos imponen a los 
adrrinistradores y subalternos y por otra parte a las mejoras realizadas durante el año 
termmado a fos estandares de calidad en todos los procedimientos de la gesuón de la 
empresa 

 



Respecto a las cifras que demuestran tos Estados Fmarcieros cabe manifestar que luego 
de su estudio medtado y anéhss general he comprobado que dichos Estados 
Anancieros refeyan razonablemente la stuación financiera de la sociedad y estan en 
armora con los registros contables, para el ejercicio económico que se comenta y 
habiendo estos sido elaborados de acuerdo a Normas Internacionales de información 
Financiera “NIF” cumplendo con lo establecido en la resolución de la Supenntendencia 
de Compañías No 06 Q IC 004 del 21 de agosto del 2006 publicada en Regstro Oficial 
No_348 de 4 de Septiembre del mismo año, y relacionada con la resolución del mismo 
ente No 08 GDSC 010 del 20 de novembre del 2008, publicada en el Registro Oficial 
No 498 del 31 de diciembre del mismo año misma que se refiere al procedimento para 
la aplicación obligatoria de las Normas Internacionales de Información Finandera 

Por lo expuesto nada tengo que observar a la gesnón adrmnistrauva ru a la contabiidad 

Atentamente, 

   

  

— 

Econ Dariq/Correa Ochoa 
COMISARIO 

 


